
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 02 de junio de 2021. A Despacho del Señor juez, 

proceso Ejecutivo a continuación de proceso de Restitución de Inmueble radicado 

Nº2019-00544-01, para su estudio de admisibilidad. Sírvase proveer, 

 
 

 
 

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA CALDAS 

 
Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACION 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante: ALBERTO DEL CARMEN RUIZ LOAIZA 

Demandados: HENRY IBAGUE 

APARICIO OBANDO 

GUSTAVO VASCO 

JULIAN HENAO 

Radicado: 2019-00544-01 

Auto Interlocutorio N° 651 

 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad o no de la presente demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía, presentada por ALBERTO DEL CARMEN RUIZ 

LOAIZA, a través de apoderado judicial, en contra de HENRY IBAGUE, APARICIO 

OBANDO, GUSTAVO VASCO y JULIAN HENAO. 

 

Una vez examinado el escrito de demanda y sus anexos se advierte que esta debe 

INADMITIRSE por la siguiente razón. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y teniendo 

en cuenta lo preceptuado en el artículo 82 numeral 10°, la presente demanda se 

declara INADMISIBLE, por los siguientes defectos que deberán corregirse en un 

plazo de cinco (5) días: 



 

 

 

 

 

 

 

 

1. Deberá aportar la dirección de notificación de cada uno de los demandados de una 

manera clara, lo anterior teniendo en cuenta que el proceso primigenio fue una 

restitución de inmueble arrendado.  

 

Se le reconoce personería jurídica para actuar conforme al poder conferido al 

doctor JOSE FERNANDO CUBIDES GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

Nº10.249.904 y Tarjeta Profesional Nº67.948 del C.S. de J. 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90 del C.G.P, 

se RECHAZARÁ la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Villamaría, Caldas, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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